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Título: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE MARZO DE 2022

Origen: Ayuntamiento

Categoría: Otros/Varios

Descripción: EXTRACTOS JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 21 DE MARZO DE 2022

-          Aprobar el borrador del acta de la sesión celebrada el día 14 de Marzo de 2022.

-          Los  señores  asistentes  quedan  enterados  de  la  Sentencia  dictada  por  el  Juzgado
Contencioso-Administrativo nº 1 de Ciudad Real, y de las Ejecutorias 48/2022 dictadas por el
Juzgado de lo Penal nº 3 de Ciudad Real. 

-          Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial, por los gastos ocasionados
por la rotura de un chaquetón. 

-          Conceder cambio de titularidad de sepultura sita en Patio de Santa Gema y en el Patio de
Santa Ana. 

-          Nombrar  funcionario  de  carrera  para  ocupar  la  plaza  de  Técnico  de  Administración
General, rama económica. 

-          Desestimar la solicitud de empleado municipal para el cambio de puesto de trabajo, en
base al informe emitido por el servicio de prevención. 

-          Incoar expediente sancionador por presunta infracción de la Ordenanza Municipal para el
control de la contaminación por ruidos y vibraciones. 

-          Incoar  dos  expedientes  sancionadores  por  infracción  de  la  Ordenanza  Municipal  de
Bienes Públicos de Titularidad Municipal y Mantenimiento de la Convivencia Ciudadana en el
Término Municipal de Daimiel. 

-          Conceder prórroga del  sexto año del  contrato de arrendamiento de la  nave nº  5  del
Centro de Empresas Daimiel Sur.

-          Autorizar la actividad a realizar el próximo día 22 de marzo de 2022, consistente en visita
a las instalaciones del Ciclo Integral del Agua de la localidad (captación, ETAP, depósitos
EDAR), con alumnos del Colegio Público la Albuera. 

-          Conceder  bonificación del  75% de la  cuota del  Impuesto sobre  vehículos  de tracción
mecánica. 

-          Solicitar la renovación del Programa Platea 2022/2023.

-          Aprobar la realización del XII Torneo Interescolar de Fútbol-7, así como el gasto de 305
euros. 

-          Aprobar la realización del I Torneo Interescolar de Baloncesto, así como el gasto de 305
euros. 

-          Aprobar la realización de la III  Olimpiada Escolar Matemática de Daimiel,  así como el
gasto de 248,22 euros de gasto. 
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-          Suscribir  contrato menor con la empresa SERLIMANCHA SL, por importe de 2.964,50
euros (IVA incluido),  para los trabajos de desalojo, desinfección y limpieza de vivienda en
calle Travesía del Indiano, nº14 de Daimiel. 

-          Aprobar el  abono de gratificaciones al  personal municipal correspondientes al  mes de
Octubre y Noviembre de 2021.

-          Aprobar  las  certificaciones  primera,  y  segunda  y  última  correspondiente  a  la  obra
denominada “Mejora de zona juegos infantiles Terrero Blanco en Daimiel”. 

-          Nombrar personal técnico municipal para la valoración de ofertas del procedimiento de
contratación del servicio de gestión de redes sociales y Community Manager. 

 

Todos los acuerdos son aprobados por unanimidad.

EL ALCALDE
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